
SÁBADO 27 DE MARZO. NÚM. 68.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO 1909.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............. . ___  17'50 pías
Seis meses................. 9'10 >

Tres id..............___  4'90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el diaen qr.e termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(ArL l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo> Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boli- tu, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser vat
ios números de este Boletín, coleccionados ordena lamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 20 pías.
Seis meses.....................  10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

Partí Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 84.)

GOHGHBSO

Sesión del día 84.
Abrese sesión 3'40 tarde, presi

dencia Dato.
Hacen preguntas Sres. Sonantes, 

Latorre y Celleruelo.
Reanúdase interpelación Marrue

cos; Sr. Cervera califica clerical 
embajada española; explica influen
cia cerca Sultán ejercen frailes 
franciscanos; censura no imítese á 
Francia.

Contesta Ministro; ampliará dis
curso hacer resumen.

Orden dia.—Continúa Comunica
ciones.

Presidente Consejo reanuda dis
curso; examina impuesto tonelaje; 
califica inverosimil primas produz
can abaratamiento fletes; recuerda 
proyecto no repárase prima del ser
vicio prestado; compara cuantía 
primas á la navegación propónese 
con las otras naciones pagan ha
ciendo ver son inferiores; defiende 
primas construcción; pasa exami
nar parte refiérese líneas subven
cionadas expone razones abonan 
necesidad subvención; rebatió car
gos formulados sobre contrato 20 
años sosteniendo es lícito; califica 
proyecto sincero no trátase proteger 
trasatlántica puesto pueden hacer
la competencia otras compañías; 
insiste necesidad fomentar indus
trias marítimas.

Levántase 7'20.

SECADO

Sesión del dia 84.
Abrese sesión 3'30, preside señor 

Azcárraga.
Sres. Aramburu y Pulido, ruegos.
Orden dia.—Se admite dictamen 

Comisión mixta ingreso Aduanas.
Continúa Administración.
Sr. Rodrigañez lamenta no pue

da contestar ataques supuestos Mi
nistro Hacienda.

Ministro Hacienda niega hubiera 
tales; sigue debate; deséchase en
mienda Sr. Calbetón 57; acéptase 
una Palomo 58; suspéndese.

Abrese discusión sobre enseñan
za obligatoria; consume primero 
contra Sr. Peyrolón; declárase par
tidario libertad enseñanza apren
der, estimando reglas consignadas 
son tiránicas.

Contesta Sr. Landecho.
Acuérdase admisión Sr. Alvarez 

Guijarro.
Acuérdase mañana sorteo sec

ciones.
Levántase 7'40.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien aceptar en todas 
sus partes el informe emitido por 
el Real Consejo de Sanidad en la 
consulta formulada por este Minis 
terio acerca de diversos puntos re
lacionados con la higiene escolar y 
que ha sido transcrito por Real or
den de 24 de Febrero último, expe
dida por el Ministerio de la Gober
nación, disponiendo al propio tiem
po su inserción en la Gaceta de 
Madrid, para conocimiento público 
y su debido cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1909. 
=R. San Pedro.

Informe gue se cita.

Vista la consulta formulada por 
el Ministerio de Instrucción pública, 
acerca de los siguientes extremos:

1. ° Enfermedades que deben ser 
comprendidas entre las infecciosas, 
debiendo, por consiguiente, ser ob
jeto de la atención especial de los 
médicos inspectores, para evitar 
que ingresen ó permanezcan en las 
escuelas, tanto los maestros como 
los alumnos que padezcan tales do
lencias.

2. ° Cuales sean aquellas otras 
enfermedades que, aun cuando no 
tengan los caracteres enunciados 
en el número anterior, por la posi
bilidad de su contaminación ó la 
repugnancia que ocasionen, deben 
ser objeto de precauciones especia
les ó de la abstención de asistencia 
á la escuela.

3. ° Cual sea el tiempo mínimo 
que convenga señalar para el in
greso en la escuela de los indivi
duos que hayan padecido cada una 
de las enfermedades que se clasifi
quen dentro de los grupos á que se 
refieren los números anteriores.

4. ° Precauciones genéricas ó es
peciales que deban observarse en 
tiempo de epidemias, singularmen
te en relación con la clausura de 
las escuelas y la concurrencia á 
prevenir ó proponer esta determi
nación las Juntas locales á cuyo 
cuidado estén las mismas escuelas 
y las de Sanidad.

Y 5.° Las demás precauciones 
sanitarias que bajo el punto de vis
ta médico deban ser recomendadas 
ó prescritas.

Este Real Consejo de Sanidad es 
de parécer que debe contestarse en 
los siguientes términos:

l.°  Las enfermedades infeccio
sas é infecto-contagiosas, cuya de
claración al Inspector municipal de 
Sanidad es obligatoria, desde la pre
sentación del primer caso sospe
choso, para los médicos, jefes de es
tablecimientos, cabezas de familia y 
otras entidades que señala el artícu

lo 124 de la Instrucción general de 
Sanidad pública, son las compren
didas con arreglo al informe de la 
Real Academia de Medicina en el 
anejo I de la misma Instrucción, ó 
sean: cólera, fiebre amarilla, tifus 
exantemático, disentería, fiebre ti
foidea, peste bubónica, viruela, va- 
rioloide y varicela, difteria, escar
latina, sarampión, meningitis cere
bro-espinal, septicemias y singular
mente la puerperal, coqueluche, 
grippey tuberculosis.

2. ° Que aunque no estén com
prendidas en la lista anterior, sean 
especialmente vigiladas las afeccio
nes cutáneas de naturaleza parasi
taria y especialmente la sarna, la 
pelada y todas las clases de tiña, 
debiendo reconocer frecuentemente 
el Inspector Médico respectivo, á 
todos los alumnos de la escuela ó 
colegio, para que tan pronto como 
se descubra el primer caso, se reti
re de la clase el atacado, hasta su 
completa curación, que se acredi
tará con certificado médico.

3. " Que el tiempo mínimo para 
el reingreso en las escuelas de los 
alumnos que hayan padecido algu
na enfermedad contagiosa, será de 
cuarenta dias para los casos de vi
ruela, tifus, escarlatina y coquelu
che ó tos ferina; de veinte dias para 
los de difteria y de quince para los 
de sarampión, que son las enferme
dades más frecuentes dentro de la 
edad escolar; dichos plazos se con
tarán á partir de la fecha en que 
los alumnos hayan sido dados de 
alta por el facultativo.

4. ° En todos los casos de enfer
medad transmisible se exigirá, para 
admitir nuevamente á los alumnos 
en los establecimientos de enseñan
za, un certificado ó nota, suscritos 
por un Médico, en que se haga cons
tar que por el plazo transcurrido y 
por las precauciones de limpieza y 
de desinfección tomados, no existe 
peligro de contagio para los demás 
alumnos y maestros.

5. ° Los alumnos en cuya casa 
existan enfermos de dolencia con



tagiosa, bien en su familia ó en la 
de los vecinos, no serán admitidos 
en las clases sin la presentación de 
un certificado facultativo de que no 
han tenido contacto con los enfer
mos y de no presentar síntomas de 
contagio.

6.” Que durante las épocas de 
epidemias, los Inspectores munici
pales de Sanidad á quienes corres 
ponde, deben girar frecuentes visi
tas á las escuelas públicas para en
terarse del estado de salud de los 
alumnos y de las condiciones higié
nicas de los locales, exigiendo que se 
extremen en éstos y sus dependen
cias, fuera de las horas de clase, las 
necesarias medidas de ventilación 
y de limpieza, y obligando á que se 
sustituya el barrido por el empleo 
de paños humedecidos con agua 
hervida, lechada de cal ó disolucio
nes antisépticas. La clausura tem
poral de las escuelas públicas y 
particulares, por motivos sanitarios, 
debería acordarse solamente á títu
lo de medida excepcional y previo 
dictamen razonado y conforme de 
las Juntas locales de Sanidad y de 
Instrucción pública.

7.°  Que las indicadas medidas 
deban tener carácter general, afec
tando por igual á los alumnos, á los 
maestros y á sus familias, si vivie
ren en el mismo edificio.

Madrid 12 de Marzo de 1909.
(De la Gaceta núm. 81.)

^obturno (Ewil
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención pre
ventiva del súbdito alemán llamado 
Kuh Nemund, de 31 años de edad, 
estatura 1'620 metros, pelo ondea
do oscuro, barba en punta negra, 
cara delgada y pálida. Es endeble, 
con la cabeza inclinada hácia ade
lante, gasta lentes y habla sajón. El 
Gobierno alemán ofrece la cantidad 
de 3000 marcos al que obtenga su 
detención y recobre la cantidad 
que ha robado, caso de ser habido 
será puesto á mi disposición.

Burgos 26 de Marzo de 1909.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
del niño de 12 años José Simo Gua- 
soh, que viste garibaldina color 
chocolate, pantalón de pana claro 
y alpargatas blancas, calcetines 
azules y tiene algunas quemaduras 
en la mano izquierda.

Dicho niño desapareció del domi
cilio paterno que tiene en Reus, en
gañado por unos mendigos que le 
llevan consigo, y caso de ser habi
do será puesto á mi disposición pa
ra los efectos que haya lugar.

Burgos 26 de Marzo de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Circular.

Hallándose confiado á esta Junta 
por Real orden de 18 de Octubre 
de 1882, el Patronato y Adminis
tración de la obra pia de D. Pedro 
Agustín Vivanco, instituida en el 
pueblo de Quintana de los Prados, 
acuerda adjudicar una dote de 250 
pesetas á huérfana, vecina del mis
mo, que acredite debidamente el 
parentesco con el fundador, tenien
do en cuenta que serán preferidas 
según el grado de consanguinidad 
y aquellas que hayan gozado de 
mejor reputación y residido siempre 
en Quintana, siendo además uno de 
los requisitos inexcusables acreditar 
su estado de soltera, antes de obte
ner el nombramiento para la dote.

Por tanto, esta Junta llama por 
el presente edicto á todas aquellas 
que se consideren con derecho á 
recibir el beneficia indicado, para 
que dentro de lo que resta de este 
mes y la primera quincena del pró
ximo Abril, remitan las solicitudes 
debidamente documentadas, según 
costumbre, bajo el concepto que de 
no haber huérfanas en condiciones 
de parentesco, serán preferidas 
para la dote las niñas naturales de 
Quintana, que acrediten su orfan
dad, y sólo en su defecto, las natu
rales con residencia siempre en 
dicho barrio, justificando además 
haber observado buena conducta 
moral y religiosa, ser pobre y con
servar su estado de solteras, mien
tras no se declare el derecho por la 
Superioridad.

Burgos 23 de Marzo de 19O9.=E1 
Gobernador, Presidente, José María 
Caballero.=P. A. de la J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
prevención 1.a de la Real orden de 
14 de Julio de 1897, dictada para el 
cumplimiento del Real decreto de 
la misma fecha, los Ayuntamientos 
de esta provincia se servirán remi
tir á esta Administración, dentro de 
los cinco primeros dias del próximo 
mes de Abril, una certificación que 
acredite los ingresos verificados en 
arcas municipales, durante el pri
mer trimestre del corriente año, 
por el producto de la renta de sus 
bienes de propios no enajenados, y 
otra certificación de los ingresos 
obtenidos en el mismo período por 
el arbitrio de pesas y medidas, ó 
negativa en el caso de que no se 
layan efectuado ingresos por di
chos conceptos, quedando releva
dos de remitirla por lo que al arbi
trio de pesas y medidas se refiere 
aquellos Ayuntamientos que por 
haber arrendado éste, ya hayan re
mitido á esta Administración cer

tificación del acta de la respectiva 
subasta.

Esta Administración confia en 
que los Sres. Alcaldes cumplirán 
exactamente este servicio sin dar 
lugar á que se adopten las medidas 
de rigor reglamentarias que en 
otro caso habrán de aplicarse á los 
morosos.

Burgos 23 de Marzo de 1909—El 
Administrador, José Florez.=V.° B.° 
=El Delegado de Hacienda, Solano.

proDitiencias 3uinriak$

Burgos.

Licenciado D. José María de la 
Puente, Juez municipal suplente 
de esta ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos á 16 de Marzo de 1909, 
constituido el Tribunal municipal 
con el Sr. D. José Maria de la Puen
te, Juez municipal suplente de la 
misma y los adjuntos D. Liborio 
González y D. Bernabé Cantera, 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos 
entre partes, como demandante, 
D. José González Sancibrián, ma
yor de edad, empleado y vecino de 
esta capital, y en concepto de de
mandados D. Bonifacio de Quevedo 
García Salazar y su esposa D.a Jus
ta Arnaiz, también mayores de 
edad y vecinos de Logroño, y por 
su rebeldía los estrados del Juzga
do, sobre pago de pesetas, y

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
declarando como declaramos que 
D.n Justa Arnaiz Boigas y su esposo 
D. Bonifacio de Quevedo García Sa
lazar adeudan á D. José González 
Sancibrián la cantidad de 128 pese
tas 25 céntimos, debemos condenar 
y condenamos á aquéllos á que, tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me, paguen á éste la expresada 
suma y las costas de este juicio. 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará personalmente á los 
demandados, si lo solicitare la par
te contraria, y en otro caso en los 
estrados del Juzgado, definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Maria 
de la Puente.=Liborio González.= 
Bernabé Cantera.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de la fecha por el Tri
bunal que la suscribe; y mediante 
á hallarse constituidos en rebeldía 
los demandados, á fin de que les 
sirva de notificación, expido el pre
sente edicto para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Burgos á 16 de Marzo de 
1909—José Maria de la Puente.^ 
Por su mandado, Juan Domingo.

Briviesca.
D. Nilo García Paredes, JUez 

instrucción de esta ciudad v 
partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núm. p 
del art. 835 de la ley de Enju¡é¡a. 
miento criminal, se citayliama¿ 
Eugenio Voriten, natural de San 
Francisco de California, soltero Ca 
marero de buque, hijo de Daisy de 
26 años de edad, sin antecedentes 
penales, de ignorado paradero, y en 
la actualidad procesado por el delito 
de estafa por viajar sin billete en 
el ferrocarril del Norte de Espafia 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagato
ria, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Dada en Briviesca á 20 de Mar
zo de 1909.=Nilo García Paredes, 
=Por su mandado, Laureano Gar
cía.

2lnuncb$ Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Cabía, par
tido judicial de Burgos, que se pro
veerá por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y con
cordantes de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 18 de Marzo de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Con arreglo al art. 3.° del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, en la
1.a quincena del mes de Mayo pró
ximo se celebrarán en esta Audien
cia exámenes de Aspirantes y Se
cretarios de Juzgados municipales,

Los que aspiren á obtener el 
certificado que expresa el art. 11 
del citado Reglamento, podrán pre- 
sentar sus solicitudes en esta Secre
taría de Gobierno dentro de los 
20 dias del mes de Abril anterior, 
en la forma determinada en el 
mismo.

Burgos 20 de Marzo de 1909.=®* 
Secretario de Gobierno, Angel Sana 
de Cenzano.

De conformidad á lo determinad® 
en el art. 3.” del Reglamento del’ 
de Noviembre de 1871, en la seguí' 
da quincena del mes de Mayo P^' 



reformado las obras que no estén 
ejecutadas con estricta sujeción á 
las condiciones del contrato.

13. El plazo de garantía para 
las obras será el de un afio, que 
empezará á contarse desde el día 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

14. Pasado el plazo de garantía 
se procederá á la recepción defini
tiva siempre que las obras so hallen 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones del contrato, á las disposi
ciones legales vigentes y en buen 
estado de conservación. En el caso 
contrario se suspenderá dicha re
cepción hasta que se cumpla la 
obligación de entregar las obras 
con sujeción al contrato.

15. Mensualmente expedirá el 
Director facultativo de las obras 
leí puente, certificación que acre
dite las ejecutadas por el contratis
ta, cuyo documento se remitirá á 
la Excma. Diputación provincial 
para el abono del 40 por 100 de su 
importe. Otra certificación igual 
entregará al Ayuntamiento para 
que éste abone el importe del 60 
por 100 al contratista. Si la Caja 
provincial no contase con fondos, 
anticipará de los municipales el 
Ayuntamiento el importe del 40 
por 100 para no lesionar los inte
reses del contratista, y se reinte
grará el Ayuntamiento cuando pa
gue la Diputación.

16. La Administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 39 de la Instruc
ción anteriormente citada, que tra
ta de los intereses de demora por 
falta de pago de las certificaciones 
expedidas y con sujeción á lo con
signado en la condición tercera del 
presente pliego.

17. Los gastes de otorgamiento 
de escritura, los de la copia que ha 
de entregarse al Ayuntamiento, los 
de inserción de anuncios, asi como 
los demás que ocurran, incluso los 
de la subasta, serán de cuenta del 
contratista.

18. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
puedan ocasionar los replanteos de 
las obras y toma de datos para las 
liquidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del per
sonal facultativo, con arreglo á la 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881.

19. El Letrado designado por 
la Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de 
dicha Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, lo será D. Bruno Revilla 
Bárcena, vecino de Burgos.

20. El rematante asume todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de Enero de 1900 impone 
á los patronos y propietarios de las 
obras.

21. También cumplirá el rema
tante con lo dispuesto en el art. l.° 
del Real decreto de 22 de Junio de

i 1902, publicado en el Boletín oficial 

ximo se verificarán en esta Audien
cia los exámenes ordinarios de 
aspirantes á Procuradores.

Los aspirantes que reuniendo las 
condiciones y circunstancias seña
ladas en el expresado Reglamento 
y demás disposiciones vigentes de
seen tomar parte en los referidos 
ejercicos, presentarán sus solicitu
des en esta Secretaría de Gobierno, 
dentro de los 15 primeros dias del 
mes de Abril anterior.

Burgos 20 de Marzo de 1909,— 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

de esta provincia, núm. 100, corres
pondiente al dia 26 del mismo mes 
y año, en que se preceptúa: l.°, que 
en el contrato entre los obreros y 
concesionario habrá de quedar pre
cisamente estipulada la duración 
del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del 
jornal, y 2.°, que todas las cuestio
nes que surjan por incumplimiento 
de este contrato se someterán á la 
comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guberna
tiva, contra cuyos acuerdos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil ú 
otras disposiciones dictadas con 
posterioridad.

22. El remate tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la casa con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó de quien haga sus ve
ces, con asistencia de otro Concejal 
designado por el Ayuntamiento y 
ante el Secretario del mismo, por 
no haber en esta villa Notario pú
blico, observándose las reglas si
guientes:

1. a Con arreglo al art. 8.° de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
el plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición será des
de el dia siguiente al en que se pu
blique el anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial de la provincia, 
hasta el anterior al en que aquélla 
haya de tener lugar, designándose 
la hora de las nueve de la mañana 
á las doce de la misma de los días 
hábiles para la presentación de 
pliegos en la Secretaría del Ayun
tamiento.

2. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, 
siendo rechazado en el acto de la 
presentación ó entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo que determina el último 
párrafo del art. 12 de la referida 
Instrucción.

3. a Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, á cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar ó adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias á su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que cierre su 
proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subas
ta de las obras de construcción de 
un puente de piedra sobre el rio 
Arlanza, en jurisdicción de Quinta- 
nilla del Agua.» En el reverso y 
cruzando las líneas del cierre se 
hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que 
el pliego le entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garan
tía juzguen convenientes cada una

al 5 por 100 del tipo de la subasta.
5. a El contratista, antes de ex

tender la escritura, deberá consig
nar como fianza definitiva y con 
arreglo al expresado art. 14, el 
10 por 100 del tipo de la subasta ó 
sea la suma de 3.182 pesetas 84 
céntimos.

6. a Asi bien se obliga el contra
tista á cumplir todas las disposicio
nes del pliego de condiciones gene
rales de 13 de Marzo de 1903 ante
riormente citado.

7. a Para la ejecución de las 
obras que son objeto de esta su
basta se señala el plazo de dos años, 
á contar desde la fecha en que se 
haya verificado el replanteo defi 
nitivo.

8. a El contratista se comprome
te á cumplir sus obligaciones á ries
go y ventura, y no se le abonará 
otra obra que la que realmente eje 
cute, sea más ó menos que la cal 
culada, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los consignados en el 
proyecto para las unidades de obra, 
y tampoco podrá pedir la rescisión 
del contrato, á no ser por falta de 
pago ó de cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

9. a El contratista se somete al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su do
micilio.

10. Si el contratista no cumplie
re con todas y cada una de las con
diciones estipuladas, quedará obli
gado á satisfacer los daños y per
juicios que se originen á la Corpo
ración contratante, y por via de 
indemnización y multa perderá la 
fianza que haya consignado para 
seguridad de este contrato.

11. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y que 
puedan terminarse en el plazo mar
cado, el contratista se obliga á te
ner en ellas constantemente el nú
mero de operarios que el director 
de la obra designe, y en el caso de 
que no cumpliese esta condición, el 
mismo director pondrá por cuenta 
del contratista los operarios que 
falten para el total designado, es
tando obligado éste á cumplir todas 
las órdenes que por escrito le co
munique el mismo director.

12. Tan luego como estén ter
minadas las obras de dicho puente, 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Gobernador civil 
de la provincia acuerde que se 
abran al tránsito público, con arre
glo á lo que dispone el art. 101 del 
Reglamento de 6 de Julio de 1877, 
para la ejecución de la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril del mismo 
año, advirtiéndose que, conforme á 
lo dispuesto en dicho precepto le
gal, no se dictará la expresada or
den hasta que el contratista haya 

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Este Ayuntamiento, en su sesión 

ordinaria de 21 del actual, acordó 
sacar á subasta las obras de cons- 
trución de un puente de piedra sobre 
el rio Arlanza, en jurisdicción de 
esta villa, á 500 metros aguas abajo 
de la población y frente al molino 
titulado de los Borbollones, bajo el 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas que se inserta á con
tinuación.

Pliego de condiciones.
1. a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, in
serto en la Gaceta de Madrid nú
mero 77 del dia 18 del mismo mes y 
año, y con sujeción á la instrucción 
de 24 de Enero de 1905, dictada

, para la contratación de servicios 
í provinciales y municipales, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 

¡ de este Ayuntamiento, para conoci
miento del público, el proyecto y 
pliego de condiciones facultativas 
que han de regir en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
lia proposición que se haga la canti

dad de 31.828 pesetas 38 céntimos.
3. a La Excma. Diputación pro

vincial, en sesión de 20 de Noviem
bre de 1908, acordó,previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, subvencionar con el 40 por 
100 del coste de las obras del puente 
indicado y con la condición de abo
narle siempre que al presentarse á 
la Excma. Corporación las corres
pondientes certificaciones de las 
obras ejecutadas exista crédito dis
ponible en el presupuesto y haya 
fondos en la Caja provincial, todo 
con el fin de evitar pago de inte
reses de demora que en su caso

|serán de cuenta del Ayuntamiento, 
I siendo asi bien obligación del mis- 
I nao el pago del 60 por 100 del impor- 
I te en que sean subastadas dichas 
| obras.

I 4.a Para tomar parte en la lici— 
| tación consignarán los interesados 

en metálico ú otros efectos públicos 
á precio de cotización, en los térmi
nos prescriptos en el art. 14 de la 

■Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
aprobada por Real decreto de la 

| misma fecha, la cantidad de 1591 
pesetas y 42 céntimos, equivalentes 



de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambos además 
hacer concurrir al acto de la en
trega y recepción del pliego los tes
tigos que tengan por conveniente. 
Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en él ha de 
consignarse tendrá el carácter de 
certificación, el presentador, en el 
acto de entrega del pliego y del res
guardo del depósito provisional, en
tregará también la póliza ó timbre 
correspondiente que con arreglo á 
la ley del Timbre haya de colocar
se en el mencionado recibo certifi
cación, y si el presentador no faci
litase el referido timbre ó póliza no 
se admitirá en modo alguno el 
pliego.

4.a En la Secretaria del Ayun
tamiento ó en el libro de registro 
especial que se lleva al efecto, se 
anotarán los pliegos de proposición 
presentados, haciéndose constar en 
el asiento el dia y hora de la entre
ga, el número de sellos de lacre que 
contenga, con expresión del color 
de los mismos y el nombre y domi
cilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse ade
más todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija ó que el 
funcionario que efectúe la recep
ción crea conveniente para la ma
yor identificación y seguridad del 
pliego. Verificado el mencionado 
asiento se señalará el pliego con el 
número de orden que le correspon
da respecto á los presentados para 
la subasta, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito 
provisional al interesado, aunque 
este no le pida, el oportuno recibo, 
en el que se harán constar cuantas 
circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro registro, 
con expresión del número de orden 
que haya correspondido al pliego 
presentado.

5. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
11.° y hallarse escritos con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pié.

6. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á las 
condiciones expresadas sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito.

7. a Llegado el dia y hora seña
lados para la subasta se constituirá 
la mesa, dándose principio al acto 
por la lectura del anuncio de aque
lla y del art. 18 de la Instrucción 
de 24 de Enero anteriormente cita
do. Terminada dicha lectura, el se
ñor Presidente exhibirá ante el No
tario ó Secretario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados 
en unión de sus resguardos de de
pósito provisional. Acto seguido el 
Sr. Presidente invitará á todos los 
concurrentes al acto á que efec
túen si lo desean el recuento y re

conocimiento de los pliegos presen
tados en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, compulsán
doles, en su caso, con lo que resulte 
del libro registro de los mismos, y 
hecho el anterior reconocimiento y 
contestadas y resueltas todas las du
das y protestas que se puedan for
mular, dicho Sr. Presidente mani
festará que se vá á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando 
que una vez abierto el primero no 
se admitirá protesta ni observación 
de ningún género, ni se dará expli
cación alguna que interrumpa el 
acto. Enseguida se procederá por 
el Presidente á la apertura de los 
pliegos presentados por orden co
rrelativo de numeración, dando lec
tura en alta voz de la proposición 
en ellos contenida.

8. a Terminada la lectura de ca
da proposición, el Sr. Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que ha de 
contraer, sin que en el caso de exis
tir esa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta su
jeción al modelo.

9. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presi 
dente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

10. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes se hará la adjudi
cación provisional de remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga nú
mero más bajo.

11. Hecha la adjudicación pro
visional, el rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secre
tario autorizante del acto y se uni
rán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incl u- 
so las que hubieren sido desecha
das, sin más excepción que los co
rrespondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los 
cuales por sí ó por medio de sus 
representantes podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósitos correspondientes, entendién - 
dose que renuncian con esto á to
do derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

12. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que presen
te el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva por 
el importe del 10 por 100 del tipo 
de la subasta y para que en el dia 
que se señale concurra al otorga
miento de la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretarla del Ayuntamiento y se 
devolverán todos los resguardos de 

depósito á los licitadores, conser
vando sólo el correspondiente al 
rematante.

23. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletin oficial de esta provincia del 
dia.... de.... de 1909, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las 
obras de construcción del puente de 
piedra sobre el rio Arlanza en ju
risdicción de Quintanilla del Agua 
por la cantidad de.... (en letra) pe
setas, y con sujeción al proyecto y 
presupuesto formado por la Direc
ción de Obras públicas provincia
les.

(Fecha y firma del licitador.)
Y habiéndose aprobado el prece

dente pliego de condiciones por el 
Gobernador civil de la provincia á 
tenor de lo dispuesto en el aparta
do 11.° del artículo 8.° de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, se 
anuncia al público para su conoci
miento, y al objeto de que, durante 
el plazo de diez dias, á contar des
de el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del mismo en el 
Boletin oficial, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes, advirtiendo que, pasa
do dicho plazo no será admitida 
ninguna, todo de conformidad con 
lo que dispone el art. 29 de la refe
rida Instrucción.

Quintanilla del Agua 21 de Mar
zo de 1909. =El Alcalde Presidente, 
Hilario Martínez.=P. A. del A.=E1 
Secretario, Cirilo Alonso.
---------- ■■ii* ----------

Alcaldía de Villegas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti 
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Villegas 21 de Marzo de 1909. = 
El Alcalde, Policarpo Cidad.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villafruela.
Tubilla del Agua.
Peñalba de Castro.
Valdorros.
Merindad de Castilla la Vieja.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Modubar de la Emparedada.
Fuentebureba.
San Mamés de Burgos.

Alcaldía de Fuentebureba.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo lugar en el dia 
7 del actual, el mozo número 1 del

sorteo de este año, Miguel yaJ - 
vielso Medina, hijo de EstebanJ 
de Ana María, se le cita por el pr¿ 
sente para que comparezca en e» 
Alcaldía el 31 del corriente, ¿ J 
diez de la mañana, á fin de$i,| 
tallado y reconocido facúltate! 
mente ó presentar las certif¡ü 
ciones de haberlo verificado en] 
punto donde se hallen, apercibido,! 
que de no concurrir se les instruir, 
expediente de prófugo con arregj 
á lo dispuesto en el art. 105 y J 
guientes de la ley de reclutamienJ

Fuentebureba 20 de Marzo i 
1909. = El Alcalde, Venancio üJ 
rroquin.

Juzgado municipal de Villarmentm
Por defunción de quien la desen 

peñaba se halla vacante la plaza di 
Secretario de este Juzgado munici 
cipal, la que se anuncia en el Bo 
letin oficial de la provincia pan 
que dentro del plazo de 15 dias i 
contar desde la publicación del pre 
sente anuncio puedan los aspiras 
tes solicitarla, ateniéndose á los pre 
ceptos de la ley del Poder judicii!

Villarmentero 16 de Marzo i- 
1909.—El Juez municipal, Victo
riano García.

2lnnndo$ particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Mirandi, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta l0.000pte.

Imprenta de la Diputación Prov^

Los capitales impuestos en li 
Caja de Ahorros están garantizado: 
por el Banco y la retirada délo: 
mismos se hace con la mayor i 
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos,

Horas de operaciones en la Cei 
tral, de nueve á una y de tres Asei 
los dias laborables y de diez á doe 
los festivos. i

La antigua pañería del Stic 
de Marcos Martínez se ha tra1 
dado de Lain-Calvo, 3 (Tr^cof 
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40,6 
los comercios de los Sres. Avi 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Molinero.
Se necesita uno joven, inte 

gente en piedras. Informes Ajuru 
y Tinao, Plaza de Prim, núm. « 
Burgos. _

ABONO MINERAL
MARCA

«LA CIGÜEÑA
Especial para leguminosas (í; 

ros, alholvas, lentejas, alubias, gí 
santes, garbanzos, esparceta, alfí 
y prados.) ,

Depósito y venta: Almacén, 
abonos minerales y Laboral® 
químico agrícola de Tomás D 
nández de la Cuesta,

Calle de la Paloma, núm.
BURGOS


